
CAPACITACiÓN Y TRANSFERENCIA 

Coordinadora de Manejo Sanitario (CM ) 
inicia actividades para reducir efecto 

negativo de la Marchitez leta] de la palma 
de aceite en la Zona Oriental 

La enfermedad Marchitez letal (ML) se ha convertido en uno de los principales problemas 
fitosunitarios para la Zona Oriental y en los últimos tres años se ha dispersado por casi 

todas las subzonas de esta regwn. 

Para enfrentar esta grave amenaza, la Coordinadora de Manejo 
Sanitario (CMS) adelanta, desde mediados de 2010, acciones ten
dientes a miúgar el impacto de la enfermedad y trabaja, hombro a 

hombro, con los núcleos palmeros de la región, dedicada a difundir las 
tecnologfas de manejo disponibles hasta el momento, 

Inicialmente, se realizaron varias reuniones de trabajo donde los repre
sentantes del comité agronómico y los investigadores de Cenipalma uni
ficaron los criterios de manejo de la enfermedad con los cuales se confor
mó el mejor paquete de manejo aplicable a la zona. 

Con esta base, se desarrolla actualmente un ciclo de reuniones que busca 
socializar a los proveedores de cada uno de los núcleos palmeros de la 

región, la estructura, funciones y 
modo de operación de la CMS, al 
tiempo que sensibiliza a los pro
ductores sobre la problemáúca sa
nitaria de la zona, con énfasis en 
manejo de la ML. Igualmente, du
rante estas reuniones se presenta el 
plan regional de manejo para la en
fermedad y se capacita en síntomas 
y diagnóstico oportuno. 

El ciclo de reuniones se inició el 
27 de octubre de 2010 en el núcleo 
Aceites Manuelita S.A. en el mar
co de su primera feria comercial y 
hasta la fecha se han reunido y ca
pacitado los proveedores de los nú
cleos Extractora Sur del Casanare, 
Guaicaramo, Unipalma, La Caba
ña, Palmeras Santana, Agropecua
ria Santamaría y Entrepalmas. 

Entre los resultados de estos 
eventos se puede destacar la am
plia aceptación de los objetivos 
y funciones de la CMS, así como 
el compromiso de palmicultores 
medianos y pequeños de prio
rizar el manejo sanitario de sus 
cultivos, realizar censos de en
fermedades, entregar informa
ción del estado sanitario de sus 
cultivos y aplicar fielmente el 
plan manejo de la ML concertado 
para la región. 
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